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23 Nov, 2012 

  

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

PRESENTE.- 

  Registro de Sociedades 
OSCAR HENRY CARDENAS GUDIÑO, en mi calidad de Gerente de | ñía de Frans orte ades 

Pesado CIUDADBLANCA S.A tengo a bien solicitar que se digne registrar la presente cesión de 

acciones realizada entre el señor OSCAR HENRY CARDENAS GUDIÑO, con cédula de identidad No. 

100170124-0 a favor del señor PABLO ENRIQUE CAZA MORENO con cédula de identidad No. 

171485885-7 

La Compañía de Transporte Pesado CIUDADBLANCA S.A la misma que se encuentra registrada 

en la Superintendencia a su cargo con el número de expediente 160702, tengo a bien en 

certificar: 

OSCAR HENRY CARDENAS GUDIÑO, portador de la cédula de identidad C.!. 1001701240 es 

accionista de la Compañía de Transporte Pesado CIUDADBLANCA S.A 

Número de acciones(2) 

VALOR DE CADA ACCION: 20 USD 

VALOR DEL CAPITAL: 20 USD 

TRANSFERENCIA DE UNA ACCCION: 20 USD 

VALOR DE LA TRANSFERENCIA: 20 USD 

Por la favorable atención dígnese registrar la presente cesión de acciones. 

  

    14, DE TRANSPORTE PESADO 
n 

Atentamente: OSCAR HENRY CARDENAS cuna CIUDADBLANCA S.A, 
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CESIÓN DE ACCIONES 
» A 

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la presente cesión 
de acciones el señor OSCAR HENRY CARDENAS GUDINO, con cédula 

de ciudadanía No. 100170124-0 como cedente y el señor PABLO 
ENRIQUE CAZA MORENO con cédula de ciudadanía No. 171485885-7 
como cesionario. Ñ 
ANTECEDENTES: El señor OSCAR HENRY CARDENAS GUDINO 
es propietario de dos acciones al interior de la Compañía de Transporte 
Pesado CIUDADBLANCA S.A., por lo que es su decisión amparado en lo 
que dispone la Ley de Compañías en ceder sus acciones. 

CESIÓN DE ACCIONES: Con los antecedentes ya expuestos el señor, 
OSCAR HENRY CARDENAS GUDIÑO cede una de las acciones a favor 
del señor PABLO ENRIQUE CAZA MORENO siendo su ánimo el 
hacerlo por estar amparada de manera legal. 

Cesión que es realizada para de esta manera proseguir con los trámites 
correspondientes al interior de la Compañía de Transporte Pesado 
CIUDADBLANCA S.A., por lo que firman este documento por triplicado, 
dejando una copia de este en los archivos de la compañía y así quede 
asentado en el respectivo libro de acciones y accionistas. 

Ibarra, 20 de Noviembre del 2012 

  

OSCAR HENRY CARDENAS GUDIÑO 
CANO. 100170124-0 
CEDENTE 

PABLQ/ÉNRIQUE CAZA MORENO 
C.I No. 171485885-7 
CESIONARIO


